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bución y venta, con carácter exclusivo, del diario oficial Boletín Oficial 
del Estado.

Tercero.–Desde su creación, la Agencia Tributaria mantiene el com-
promiso de servicio al ciudadano para facilitar el cumplimiento volunta-
rio de las obligaciones fiscales y canalizar así el esfuerzo de todos hacia el 
mayor progreso y bienestar social. Para ello, la Agencia Tributaria nece-
sita contar con los medios más efectivos para dar cumplimiento a las 
funciones tributarias que le encomienda el ordenamiento jurídico, entre 
los que se encuentran los relativos a las adecuadas notificaciones de los 
deberes tributarios de los contribuyentes. En concreto, resulta especial-
mente necesario contar con los medios más efectivos y que otorguen 
mayor seguridad jurídica para poder anunciar las notificaciones por com-
parecencia.

Cuarto.–Que al objeto de lograr un mayor servicio a los ciudadanos, la 
Agencia Tributaria y el Boletín Oficial del Estado quieren colaborar para 
poder realizar con las máximas garantías de seguridad jurídica, de efica-
cia y eficiencia el método de anuncio para las notificaciones por compa-
recencia, publicando los anuncios únicamente en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con los requisitos y condiciones que dispone el pre-
sente convenio.

Quinto.–Una vez informado el proyecto por el Servicio Jurídico y cum-
plidos los demás trámites preceptivos dispuestos, de conformidad con la 
Instrucción 2/2004, de 31 de marzo, de la Dirección General de la Agencia 
Tributaria sobre tramitación de los convenios de colaboración, con el fin 
de regular las condiciones de la colaboración para la consecución del fin 
expuesto en el punto anterior, los comparecientes suscriben el presente 
convenio, acordando las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–El objeto de este convenio es determi-
nar las condiciones en las que, a partir de su publicación, se dará publici-
dad a las notificaciones por comparecencia, al amparo de lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la pre-
vención del fraude fiscal, que dispone en su punto Siete una nueva redac-
ción del artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tri-
butaria, estableciendo la posibilidad de que cada Administración 
tributaria pueda convenir con el boletín oficial correspondiente a su 
ámbito territorial de competencias, que todos los anuncios de notificacio-
nes por comparecencia, con independencia de cuál sea el ámbito territo-
rial de los órganos que dicten los actos objeto de la notificación, se publi-
quen exclusivamente en dicho boletín oficial. En virtud de esta 
disposición, las notificaciones por comparecencia de la Agencia Tributa-
ria se publicarán exclusivamente en el Boletín Oficial del Estado.

Segunda. Ámbito de aplicación.–El presente convenio sólo será de 
aplicación a las notificaciones por comparecencia que se deban anunciar 
a partir de su publicación oficial.

Tercera. Modo de realizar los anuncios.–El texto de los anuncios de 
notificación por comparecencia se publicará cada miércoles en la sección 
V. B) «Otros anuncios oficiales» del Boletín Oficial del Estado, haciendo 
una remisión al anexo publicado simultáneamente en los fascículos com-
plementarios donde figurarán los destinatarios de las notificaciones.

Cuarta. Publicidad electrónica.–Todos los miércoles, en el diario 
oficial «Boletín Oficial del Estado», que se publica en la página web 
BOE.es, se incluirán todos los fascículos complementarios correspon-
dientes a las notificaciones por comparecencia cuyo anuncio figure en la 
sección V B) de ese día.

El organismo autónomo Boletín Oficial del Estado no elaborará ni 
explotará base de datos alguna con el contenido de los citados fascículos 
complementarios, ni cederá a terceros los ficheros correspondientes.

Quinta. Comisión de control y seguimiento.–Se constituirá una 
Comisión de seguimiento de este convenio, integrada por dos miembros 
designados por la Dirección General del Boletín Oficial del Estado y otros 
dos designados por la Dirección General de la Agencia Tributaria, que 
velará por el cumplimiento de estos compromisos y propondrá solucio-
nes a las cuestiones que puedan suscitarse.

Sexta. Condiciones técnicas y financiación.–En adenda de este 
convenio se establecen las condiciones técnicas y la contrapartida econó-
mica que la Agencia Tributaria abonará al Boletín Oficial del Estado por la 
publicación de estos anuncios.

Séptima. Vigencia y procedimiento de revisión.–Este convenio 
tiene una vigencia inicial de un año, a partir de la fecha de su publicación, 
y es renovable por años completos si ninguna de las dos partes lo denun-
cia con, al menos, dos meses de antelación a su vencimiento. En ese 
mismo plazo se podrán revisar, a instancia de cualquiera de las partes, las 
condiciones técnicas y económicas recogidas en la adenda de este conve-
nio.

Octava. Interpretación y ejecución.–Dada la naturaleza administra-
tiva del presente convenio, suscrito al amparo del artículo 3.1.c) del texto 
refundido de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, para cualquier 

duda en la interpretación y ejecución del mismo serán aplicables los prin-
cipios de dicho texto refundido y su normativa de desarrollo, siendo 
competente la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para conocer de 
todas aquellas cuestiones litigiosas que pudieran surgir de su aplicación.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente 
convenio, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha al principio indica-
dos. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 6021 ORDEN SCO/671/2007, de 12 de marzo, por la que se 
modifica la Orden SCO/1645/2005, de 26 de mayo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a entidades de cualquier titularidad, sin 
ánimo de lucro, con destino a la financiación de progra-
mas de prevención y control de la infección por VIH y 
SIDA.

La Orden SCO/1645/2005, de 26 de mayo, estableció las bases regula-
doras de las convocatorias de subvenciones a entidades de cualquier 
titularidad, sin ánimo de lucro, con destino a la financiación de programas 
de prevención y control de la infección por VIH y SIDA. Se trata de una 
norma que adapta esta convocatoria de ayudas a la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones, que entró en vigor en 2004.

Posteriormente, ha entrado en vigor el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Este reglamento cumple la doble 
función de desarrollar aquellas previsiones en las que la Ley General de 
Subvenciones requería la participación del reglamento de aplicación y, a 
su vez, una función que tiene una proyección innovadora y que busca 
determinantemente incorporar reglas, técnicas, procedimientos y siste-
mas de gestión que se traduzcan en mejoras sustanciales en la gestión de 
subvenciones por parte de las Administraciones públicas.

La necesidad de adaptar el contenido de la citada orden a lo dispuesto 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la experiencia acumulada 
por el órgano gestor de las subvenciones en el ámbito de los programas de 
prevención y control de la infección por el VIH y SIDA, hacen necesario 
introducir algunas modificaciones en relación con los requisitos que 
deben exigirse a las entidades beneficiarias, y con los procedimientos a 
seguir, a fin de conseguir una mayor agilidad y eficiencia en la tramitación 
de las solicitudes que redundará en beneficio del cumplimiento de los 
plazos establecidos, tanto para la ejecución de las acciones subvenciona-
das, como para la justificación de los gastos ocasionados. Además se hace 
explícito el carácter social inherente a los proyectos o programas que se 
integran en el Plan Nacional sobre el SIDA. Éstas son las razones princi-
pales que han impulsado la elaboración de esta orden, que trata en todo 
momento de aprovechar la oportunidad de mejora técnica y de gestión 
que supone la entrada en vigor del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En la tramitación de esta disposición han emitido informe preceptivo 
la Abogacía del Estado y la Intervención Delegada del Departamento.

Esta orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley General de subvenciones.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden SCO/1645/2005, de 26 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a entidades de cualquier titularidad, sin 
ánimo de lucro, con destino a la financiación de programas de pre-
vención y control de la infección por VIH y SIDA.

La Orden SCO/1645/2005, de 26 de mayo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones a entidades de 
cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, con destino a la financiación de 
programas de prevención y control de la infección por VIH y SIDA, queda 
modificada como sigue:

Uno. El párrafo segundo del apartado primero queda redactado del 
siguiente modo:

«Estos proyectos o programas de acción social se integran en el Plan 
Nacional sobre el SIDA y están sometidos a la orientación general del 
mismo.»
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Dos. La letra c) del punto 1 del apartado segundo queda redactada 
del siguiente modo:

«c) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fisca-
les y de la Seguridad Social, lo que, según lo previsto en el artículo 24.7 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se acreditará 
mediante declaración responsable consistente en una declaración jurada 
del representante de la entidad, por tratarse de entidades sin ánimo de 
lucro y subvenciones a proyectos o programas de acción social.

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autoriza-
ción del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma 
directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 
y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, a través de certi-
ficados telemáticos, No obstante, si el solicitante deniega expresamente 
el consentimiento, la acreditación de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales y de la Seguridad Social se realizará 
mediante la presentación de las certificaciones previstas en el artículo 22 
del citado Reglamento.

Tres. La letra d) del punto 1 del apartado segundo queda redactada 
del siguiente modo:

«d) No incurrir en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones, que se acreditará a través de los medios previs-
tos en el apartado 7 del mismo artículo.

En el caso del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de sub-
venciones, la acreditación se realizará mediante declaración responsable 
del beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones.»

Cuatro. El párrafo segundo del apartado séptimo queda redactado 
del siguiente modo:

«A pesar de que el abono se realizará como pago anticipado y conside-
rando el carácter de los beneficiarios como entidades no lucrativas para 
desarrollar proyectos o programas con fines de acción social, no se cons-
tituirá garantía según lo previsto en el artículo 42.2 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones.»

Cinco. La letra g) del apartado octavo queda redactada del siguiente 
modo:

«g) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión, que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 22 y 24 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.»

Seis. El apartado noveno queda redactado del siguiente modo:

«Noveno. Justificación de los gastos.–Los beneficiarios están obli-
gados a justificar la realización de las actividades que han sido objeto de 
la subvención, en el plazo que se establezca en la convocatoria, en la que 
podrá establecerse un plazo máximo de justificación. En la resolución de 
concesión de la subvención se indicará el importe que debe ser justificado 
y la cuantía concedida.

La justificación de actividades se realizará mediante la modalidad de 
Cuenta justificativa, adoptando una de las siguientes formas:

1. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto. La 
cuenta justificativa contendrá, con carácter general la siguiente docu-
mentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la activi-
dad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acae-
cidas.

2.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago.

3.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que 
hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe 
y su procedencia.

4.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de rema-
nentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

2. Las subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros 
por programa, se podrán justificar mediante la cuenta justificativa simpli-
ficada. En este caso, además de la memoria de actuación, deberán presen-
tar una memoria económica que contendrá la siguiente información:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emi-
sión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que 
hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe 
y su procedencia.

c) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de rema-
nentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Se revisarán todas las entidades y todos los programas y, de cada pro-
grama, se comprobará un número determinado de justificantes de gasto 
que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación 
de la subvención. A estos efectos, el órgano concedente requerirá de los 
beneficiarios un número de justificantes que no será inferior al 10 por 
ciento de los documentos de gasto, y que se determinará anualmente en 
la convocatoria.»

Siete. El apartado decimotercero quedará redactado del siguiente 
modo:

«Decimotercero. Legislación aplicable.–Las subvenciones que se 
regulan en la presente Orden se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
se aplicarán las normas de derecho privado.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», y será aplicable a las convocatorias que 
se efectúen a partir de dicha fecha.

Madrid, 12 de marzo de 2007.–La Ministra de Sanidad y Consumo, 
Elena Salgado Méndez. 

BANCO DE ESPAÑA
 6022 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 20 de marzo de 2007, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3296 dólares USA.
1 euro =  156,15 yenes japoneses.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  0,5800 libras chipriotas.
1 euro =  27,808 coronas checas.
1 euro =  7,4482 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67910 libras esterlinas.
1 euro =  246,42 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,7095 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8721 zlotys polacos.
1 euro =  3,3380 nuevos leus rumanos.
1 euro =  9,3019 coronas suecas.
1 euro =  33,234 coronas eslovacas.
1 euro =  1,6123 francos suizos.
1 euro =  88,90 coronas islandesas.
1 euro =  8,1650 coronas noruegas.
1 euro =  7,3700 kunas croatas.
1 euro =  34,6270 rublos rusos.
1 euro =  1,8550 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6620 dólares australianos.
1 euro =  1,5522 dólares canadienses.
1 euro =  10,2878 yuanes renminbi chinos.


